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La persona interesada presenta su solicitud ante la Oficina de Tramites de Planificación Física
de su municipio de residencia junto con el título de propiedad de la vivienda, azotea o solar.

La elaboración y entrega del Certificado de Regulaciones Urbanas tiene un término de 10 días
hábiles posteriores a su solicitud y requiere un sello del timbre de 5 pesos.
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